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E l  Boletín Ojio ¿al sale los 
Lunes. Miércoles y Viernes de 
cada semana.

Las reclamaciones se remi
tirán francas deporte ,  sin cuyo  
requisito no se recibirán en esta 
redacción.
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Se reciben siitci ¡clones en 

esta Capital calle de San A gus 
tín número 17 á 3o reales cada
trimestre.
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GOBIERNO POLÍTICO DE l a  p r o v i n c i a
J)E A L B A C E T E .

! ) . :  J i ! Circular número  12l¡.

E l Exorno. Sr. M inistro de la Goberna
ción del Reino con fe ch a  7 del actual me 
comunica ¿a Real orden siguiente.

Pasados á las Secciones de Gobernación y 
Gracia y Justicia del Consejo Real dos comunica
ciones del Gefe político de Sevilla, dando par
te de no haber accedido á la suspensión del 
Alcalde de Algaba, reclamada por uno de los 
Jueces de primera instancia de aquella capital,  
han consultado lo siguiente:— En cumplimiento  
de la Real orden de \l\ de Noviembre último,  
estas Secciones han examinado las dos adjun
tas comunicaciones del Gefe político de Se
villa de 2 y 6 de Octubre último, manifes
tando haberse negado á suspender al Alcalde 
de Algaba D. Pedro López Valladares, según 
reclamaba el Juez tercero de primera instan
cia de aquella capital. Aparece de las cita
das comunicaciones que siguiéndose causa 
criminal por el Juzgado mencionado de Sevi
lla contra Manuel Tejedor, por el delito de 
abigeato,  mandó en méritos del proceso la Au
diencia territorial de aquella capital que se 
constituyera  en prisión, si no prestaba fian
za de cárcel segura, al expresado Valladares,  
Alcalde de la Villa de Algaba. El Juez de pri
mera instancia solicitó entonces del Gefe po
lítico la suspensión del Alcalde en el ejerci
cio  de sus funciones, a lo que no accedió  
aquella Autoridad superior administrativa.  
Las Secciones,  en atención á que el Alcalde de 
Algaba se hallaba procesado por un delito  
común, extraño de lodo punto al ejercicio  
de sus funciones, opinan que la Autoridad  
judicial ha podido y debido por si, y sin n e 
cesidad de pedir autorización alguna á la ad-

ministraliva, proceder á la formación de cau
sa y prisión de aquel funcionario, según los  
méritos del proceso,  puesto que la previa au
torización para procesar que exige e¡ ai licu- 
lo 8.° de la ley de 2 de Abril de i 845 , solo 
se refiere al caso en que los empleados o 
corporaciones dependientes de la Autoridad  
administrativa deban ser procesados por he» 
chos relativos al ejercicio de sus funciones.
  Y habiéndose dignado S. M. Ja Reina re
solver como parece al Consejo en sus Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación,  lo 
digo á V. S. de Real orden para su conoci 
miento y á fin de que le sirva de regla ge
neral en los casos de igual naturaleza que  
ocurran.

Y  he dispuesto se inserte en este Perió
dico oficial para  su publicidad. Albacete  2o 
de Junio de 1848.— Luis Antonio Meoro.

O tra número 120.

F.l Sr. D irector 'de
I  Comercio con fecha3

J,C‘m  ¿ I f í S l u *  de Comercio, Instrucción y  
Obras públicas, dijo en ub de Mayo prox.mo  
pasado al Gefe político de esta provino,a lo 
s igu ien le .= V is ta  la exposición de los Directo
res do la Compañía general Española de Se-mmmtes  de las Compañías P ^  jos prestamos  
aplicab le  á la Pr° rof aC,refer¡dad Ley; conside
d e  fecha a n t e r i o r  d e  jon c o n t e n i d a  en e l  cita-  
rondo q u e  la l̂lSP0-S,,as o p e r a c i o n e s  de p re s tad o a r l . 3 i s e r e f i e r c a

con<
d á 
,e la

den C c o ñ t Ó r l e  los interesados de snstltuir
do proviene uc r
den e n c o n t i ~  omautuu
las antiguas garantías por títulos de la deuda
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con so l id ad a ,  mas que una nueva operación de 
p rés tam o  es una mera continuación de la an
tigua; cons iderando por último que el espíritu  
del articulo  3 i no es en manera alguna agra
v a r  los  efectos de la crisis comercial  que  
pesa sobre  las Sociedades existentes y sobre  
lo s  tomadores de los préstamos sino tan solo 
el de precaver estos mismos efectos para en 
lo  sucesivo,  la Reina (Q. D. G.) se ha servido  
declarar que el artículo 3 t del reglamentó  
para la ejecución de la Ley de 28 de Etiéró 
último no impide que las Sociedades aúpní* 
mas puedan acceder á la prorogacion dé' "jos 
préstamos contraídos con anterioridad^ % la 
dicha ley bajo sus primitivas garantías, s iem
pre que los interesados se encuentren en la 
imposibilidad de sustituirlas con títulos d é la  
deuda consolidada.—  Lo que de Real orden,  
comunicada por el espresado Sr. Ministro, tras
lado á V. S, para su conocimiento y á fin de 
que se inserte en el Boletín oficial de esa 
Provincia para los efectos consiguientes.

Lo que se inserta en este Periódico o fi' 
cial para  conocimiento del público y  en cum- 
pÜmúmfo de cwanfo fe  me previene.  y f#acefe  

de Jumo de i 848 .= L u i s  Antonio Meoro

EDICTO.

# # # #  
vecinos de la villa de AleaU nalurales v
de que sufran en dichas Jucar, á fin
que les há sido impuesta

OTRO.

En la causa criminal q Ue _ . .
do contra José Monteagudo ! , Y ,1nslr“yen-

Manuela Cuesta, Soltera y de a"Sf das á María 
la « “ he del mes del prese,He ' * 8.  \ ecindad, 
d a d o  d in j irm e  a V. S. p a ^  ^  acor-
d i s p o n e r  que en el boletín o H c h T , ^ ,  sirva

^ M o n t e a g u d o  que Ti 
g n  d e  q u e  ^ s  Justicias p roceda n  á s ^  ó \  
s i011 en  so  c a s o  y  SU conducc ión  con toda se
g u r i d a d  á e s t e  J u z g a d o ,  pues en ello se i n 
te re sa  la p r o n t a  y  recta adm in i s t r a c ió n  de 
Jus t ic ia .  R e q u e n a  6 de  Jun io  de  i 8 4 8 . = M ¡ -
C T I l o l  « f i f í  I A  C M i l l ó n

'

cinco pies escasos,  cabeza alargada,  color 
trigueño,  pecoso,  barba poca, ojos pardos,  
nariz regular,  vestido con pantalón de ve
rano y montera de pellicas.

OTRO.

En la tarde del catorce de Abril último,  
por un hombre desconocido armado con una 
de fuego, como de unos veinte años de edad,  
de estatura cinco pies poco mas ó menos  
vest ido  de pantalón y chaqueta negros,  ca
pa déf mismo color, con sombrero cal a fies, 
y calzado de zapatos, se robó á Pedro Guer
rero vecino de Inojosos de este partido Ju
dicial, en el sit io llamado el ahorcadillo, una 
Muía de las de su labor, pelo negro, de 
seis cuartas y media, cerrada,  con un lunar 
blanco en la frente, dos mantas de las del 
pais y la saca de la paja. Sobre este hecho  
estoy siguiendo causa criminal, y por auto 
del día de hayer he mandado entre otras 
cosas dirijir á V. S. esta comunicación para 
que se sirva acordar se inserte en el Bole
tín oficial de esa provincia á fin de que 
por los Alcaldes constitucionales de los pue
blos de la misma se practiquen cuantas di
ligencias les sean dables a lograr la captura  
de aquel hombre,  y recogido de la muía y 
demas efectos que en este caso se remitirán 
á este Juzgado con las seguridades oportunas  
Belmente 9 de Junio de 1848.— Cayetano 
Grande.

Senas del reo. 

José Monleagndn _ „

para la ejecución del decreto de 7 de A b r il  
de 1848, s o b r e  construcción, conservación y  

mejora de los caminos vecinales.

(contimuacion).

Art. 62. Para justificar el buen estado de 
un camino bastará que la junta inspectora 
del partido,  establecida con arreglo al ' 
culo i 5%, lo haya reconocido como tal ^  í 
informe que debe pasar cada año n|6 t r 
político. ! ' Jete

SECCION TERCERA.

Justificación de los deterioros.

Arl. 63 . Las prestaciones reclamadas  
los alcaldes deben ser proporcionadas a| | **
ler ioro  que sufran los caminos. e=

Para determinarlas se concertarán | as 
les  entre sí; y en caso de que no haya Par* 
nencia se nombrarán dos peritos,  uno Poi?Ve¡ 
alcalde y otro por el propietario ó e x p |Qla . e 
los cuales darán su dictamen acerca de | a c?r* 
demnizacion á que haya lugar, que Se «. 1In, 
Por el consejo  provincial en vista de| dicta-  
toen de és tos  peritos,  o del de e s i0s y 
tercero nom brado por dicho consejo,  s j ^  
primeros no  estuvieren acordes.
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8i hubiere aveueueia entre el alcaide y el 
empresario se someterá el convenio que hi
cieren á la aprobación del Ayuntamiento, el 
cual podrá admitir ó desechar la proposición.  
6i la desechare se remitirá al Jefe político 
para que decida el consejo provincial.

Art. 6q. La designación de la cuota con 
que ha de contribuir el dueño ó empresario 
de la explotación se hará al concluirse esta 
si fuere temporal, y al fin de cada año si 
fuere permanente.

Las cuotas de que trata el párrafo pre
cedente se fijarán anualmente, sin q u e la  de
cisión del consejo provincial pueda ser exten
siva á varios años.

6EGGIGNGLARTA.

Art. 63 . El alcalde comunicará la decisión 
del consejo provincial al propietario ó ex
plotador deudor d é l a  prestación y a l c o b r a -  
dor  nombrado por el ayuntamiento para la 
recaudación de los fondos destinados á los 
caminos.

Art. 66 6i la prestación recae sobre un 
monte del Estado, se entenderán los alcaldes 
con los comisarios de montes de la provin
cia, tanto para la cobranza como para las 
reclamaciones de que trata el art. 63 .

Art. 67. Los deudores de es taspres tac iones  
declararán en el término de dias, contados  
desde que se les haya comunicadola  decisión 
del consejo provincial,  ó desde que hayan 
hecho el convenio con los alcaldes, si q u ie 
ren satisfacerlas personalmente ó en dinero.

8i no lo expresaren en el término prefi
jado,  la prestación seexig irá^en  dinero y del 
mismo modo q u e á l o s  demascontribuyentes.

En el caso de que.hayan optado por sa
tisfacer la prestación^ en trabajo, se somete
rán á las,disposiciones que sobre este punto 
rijan en el pueblo á que pertenezca el 
camino.

GAEffLLGAb

Bof

6EGGIGNERIMERA.

Art. 68. Luego que los ayuntamientos ha
yan votado en las primeras sesiones del mes 
de Mayo l o s  recursos necesarios,  y designa
do los caminos ó partes de ellos donde d e 
ben hacerse los trabajos, remitirán sus acuerD 
dos g| Gefe político para que lus apruebe,  
en la parte que le corresponda, y lu  ̂ eleve  
al Gobierno cuando necesiten la aprobación  
de este.

^rt.  69.  Guando los ayuntamientos hayan  
recibido los acuerdos d e q u e  trata el art ícu
lo anterior, ,  ya aprobados,  y algún tiempo

antes de e m p e z a r e  los trabajos, visitará de  
nuevo el alcalde los caminos cu que hayan 
de ejecutarse, hará por si é  mandará hacer 
una descripción detallada de estos trabajos 
ŷ con presencia de efia preparará la repar
tición que deba baceise entre los diferentes 
caminos, tanto de los dias de prestación que 
hayan de satisfacerse personalmente,  como  
del dinero existente por cualquier concepto.  
Rara la repartición antedicha deberá fundarse  
el alcalde en los extractos de opcion,  que  
en cumplimiento del art. 3o le habrá entre
gado el cobrador.

fii el pueblo tuviere que contribuir con  
alguna cuota para caminos vecinales de p r i 
mer orden, se hará la repartición prescr i 
ta en el párrafo anterior reservando los jorna
les de prestación y el dinero necesarios p^D 
ra cubrir la cuota destinada á estos caminos.

fiLGGIGN 8LGLNDA.

Art. 70. Los trabajos de prestación per
sonal se ejecutarán en dos épocas del año, 
que fijarán los Gefes políticos atendiendo á 
las circunstancias particulares de cada pro
vincia, de modo que no se perjudique á la 
agricultura. Los alcaldes determinarán dentro  
de los límites prefijados la época mas c o n 
veniente á los trabajos, cuidando de señalar 
el dia en que hayan de principiarse,  de m o
do que puedan quedar concluidos al espirar  
el término marcado por el Gefe político.

Art. 71. No obstante lo prevenido en eü
artículo anterior,  si después de fijadas las 
épocas para la ejecución de los trabajos so
reconociere que respecto á algunos pueblos
pueden fijarse otras  mas favorables á l a  bue
na construcc ión de las obras ó mas conve
nientes á las necesidades de la agricultura,  
lo harán presente los alcaldes al Gefe p o 
lítico,  que podrá variar dichas épocas como
crea oportuno.

Art 72 El servicio de prestación satisfe
cho personalmente debe efectuarse siempre  
en el mismo año para que ha stdo votado,  
prohibiéndose expresamente que se reserve  
parte de dicho servicio de un ano para otro

fiEGGIGN PERLERA.

 ̂ ^  o b r a d o r  remita ^ eo n tr i -
d e l o s q t m h n b t e r e n o p t a d o p ^ r  ^
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t e l e t a  f irmada por dicho cobrador ,  req"¡pe ie ta  m  uwuó i,w* uu ,iv' ^w  ̂
r i é n d o l o  para que  se presente tal dia, a 
h o r a ,  en  tal sitio,  á ejecutar el trabajoh o r a ,  en  
s e  le  indique.

t a l ,
que

E stos  avisos serán conformes a! modelo  
n ú m e r o  4*

Art.  76. Si un contr ibuyente  no pudiere  
as ist ir  el dia citado por enfermedad ó cual
quiera  otra causa, lo hará presente al alcal
d e  á las “iL\ horas de haber rec ibido el aviso.

El alcalde podrá concederle un plazo pro
porcionado á la naturaleza del impedimento  
para satisfacer su prestación.

Art. 76. No se citarán para trabajar á la 
vez sobre un camino mas que el número de 
hombres  y carruajes ó animales que puedan 
emplearse simultáneamente sin confusión ni 
perdida de tiempo, y con la mayor ventaja 
para la ejecución de los trabajos. Las pape
letas de aviso no se enviarán sino sucesiva
mente,  y á medida de los adelantos y nece 
sidades de las obras,  pero de modo que lle
guen siempre á los contr ibuyentes  cinco dias  
antes del de sus citas respectivas.

Art. 77. Si el pueblo tuviere que c o n tr i 
buir  para algún camino de primer orden con 
una p a n e  del servicio personal, no se avisa-

A r t  8 i . El alcalde remil ir j  cada dia al 
concejaI que v,g,le los trabajos una lista de 
los con tr ibuyen tes  requeridos para prestar su 
servicio en el de la fecha. Esta lista deberá 
expresar  al lado del nombre de cada contri 
buyente  los útiles de  que ha de ir provisto.

Art. 82. A la hora  indicada para dar  prin- 
cipio al t raba jo ,  el sobres tan te  pasara lista á 
los t rabajadores  citados, verá si están p ro 
vistos de los útiles que se les hubieren de
signado en la papeleta de aviso, y les seña
lará el sitio donde han de t raba ja r  y la cla
se de t r a b a j o  que bao de ejecutar.

Los c o n t r i b u y e n t e s  d e b e r á n  llevar consigo

\ I -
respaldo de ella por el sobrestán! c, . 
visto bueno del concejal encargado de la 
gilancia, la parle que hayan satisfecho del 
servicio personal que les corresponda.

Ai l. 83 . Los contribuyentes deberán llevar 
también al trabajo las palas, azadas, azado
nes y demas útiles de su posesión que les 
hubieren sido designados en papeleta de avi
so. Respecto á las armainas ó marros, mar
tillos, carretones ,  espuertas y otros objetos  
de que no suelen estar provistos  los contr i
buyentes,  deberá proporcionárselos cada pue
blo con los fondos de los caminos.

Las caballerías de carga deberán ir apa
rejadas convenientemente para la conducción  
de materiales al uso del pais.

Art. 84. Los individuos citados que no 
tuvieren los Utiles necesarios para el tra
bajo de su prestación, y que no pudieren  
proporcionárselos,  estarán obligados á hacer
lo presente al alcalde en las 48 horas s i 
guientes al recibo del aviso.

El alcalde verá si puede proporcionar  
las herramientas precisas para proveer á 
estos trabajadores, y en caso de no tener-  
las, dara orden de que no vayan al traba
jo los individuos que no puedan ser ocu 
pados utilmente,  y les designará otro dia 
para satisfacer su prestación.

Art. 85 Los contribuyentes están autori
zados para enviar jornaleros pagados por 
ellos en su Jugar, con tal de que estos sus
t itutos tengan mas de 18 años y menos de 
60, y sean ademas útiles para los trabajos.

Art. 86. Los trabajos empezarán desde t.° 
de Abril a 1. de Octubre á las seis de la 
mañana y concluirán á las seis" de la tarde,  
y el resto del año empezarán á las siete y 
media de la mañana y concluirán á l a s  cua
tro y media de la tarde

La duración del trabajo para los carrua
jes y  caballerías de carga será de ocho ha- 
ras en dos revezos.

lenecerá al alcalde ó.su^dellfgad^;'^’o f  u  fb .L  
jadores cataran obligados á obedecerlos en 
cuanto les mandaren relativamente á las obras  
que se ejecuten.

Art.  88. Los c o n t r i b u y e n , es que no se so-

s„s animales y carruajes aparejados y guar
necidos de modo que puedan ser íillles, q„e 
no vayan provistos de los útiles exigidos en 
su papeleta de aviso, salvo el caso previsto 
en el art. 84, o en fin que no trabajen como 
si estuviesen a jornal, serán despedidos por 
el encargado de las obras, y su cuota será 
exigible en dinero.

(Se continuará).

/AfALRAVVTy/ D A  G / f L C W
Calle de San A gustín  número 17.
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